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ÐIP. ISABEI,A ROSAI,ES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
COMISIÓN PERMANENTE DEI, CONGRESO

DE LA CIT}DAD DE MNXICO

PRESENTE

En ejercici<> a la f¿lcultad confericla a la Lic. Ilosa lcela Rodrígue'tYelâ'z,quez, Secrelaria cle Gobierno de la

Ciuclad de México, en l¿r fracción ll, del artícLrk> 26 de la Ley Or¡¡;inica deil Poder Hjecutivo y cle la
Administración Pública cle la Ciudad de Méxic<1, relaliva a l¿¡ conducci<in de las rel¿,rci<¡nes cle la |efa de

Gobierno con los organisnros y po<ieres públÍcos locales y f'eder:ales; y ;.1 lo dis¡ruesto en los ¿¡rtículos 7,

fracci<'¡n I, inciso B) y 55, fì'ilccio¡les XVI y XVII ciel Reglanrerrtr> Interior del Poder Ejecutivo y cle la
Aclrrrinistracirln Pública cle la Ciurlad de Méxir:o; por-esle nleclio arijunto el oficio SMCDMX/0'30/01-2A20 tle
fþcìra (: cie e¡rero de 2020, signado ¡ror la Mtra. Gabriela Rodríguez Ramírez, Titular de la Secretaría cle las

Mujeres de la Ciudad cle Méxicro, medi;rnte el cual remite la respuest;¡ al Punto de Acuerdo emitido por ese

Pclder l,egislativo de esta Ciudad y comunicaclo mecìiante el similar MDPPOSA/CSP/ 4182/2A19::.'l)t.!'¿l ',.
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Sin otro particular, recib

LIC. VELA SÁNCIIEZ

NLACI LIGISLATIVO
cer-ì egis (ùs ercgob.cd ru x.gob.mx
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Nltr¡. Cabl ìcla [lr,dr'ígucz R¿nrír(.2, Titular de la Scclctarí¿ de las Ì\'{ufcres dc l;l Ciutl¿ri do ì\4éxico.
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SECRHTARÍA NP I,AS MUJERES

DRIGUEZ RAMIREZ

CI(]DAÐ INNOVADORA
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"w
"2A2û, año d.e Leona V.icar:ir:r. Be:nenlérita Madre de Ia Patr:ia"

Ciudad de México, a 06 de enero de 2020
SMCDMX/030/01-2020

Asunto: Información para Punto de Acuerdo del
Congreso de la Ciudad de México

Código:100
LIC. LUIS GUSTAVO VELA SANCHEZ
DIRECTOR GENERAL JURIDICO
Y DE ENLACE LEGISLATIVO
PRESENTE

Me refiero al oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX /000747.3 /2019, de fechalT de diciembre de 2019, dirigido a esta
Secretaria de las Mujeres de la Ciudad de México, mediante el cual remite ofTcio número
MDPPOSA/CSP/4182/2079, de fecha 11 de diciembre de 2019, suscrito por la Diputada Isabela Rosales
Herrera, Presidenta de la Mesa Directiva del H, Congieso de la Ciudad de México, mediante el cual hace de
conocimiento el punto de acuerdo aprobado por dicho órgano que a la letra establece:

PUNTO DEACUERDO

Sexto. - Se exhorta a todas las autorídades e instituciones que, en el ámbito de sus facultades y atribuciones,
continúen con la estandarización de sus protocolos, manuales, investigación, servicios periciales y de
impartición de justicia, utilizados para investigar todos los delitos relacionados contra la violencia familiar.
' (sic)

En atención a lo anterior, me permito informarle que la Secretaria de las Mujeres de la Ciudad de México, a

través de sus Direcciones y con la finalidad de atender la violencia feminicida y los demás tipos de violencia
cometidos en razón de género contra las mujeres , realiza las siguientes acciones de difusión en la Ciudad de
México:

ampaña date cuenta
o es costumbre, es violencia
ntrega en visitas domiciliarias de la Cartilla de Derechos H de las Mujeres, entre otras.

Además de brindar información sobre la forma, lugar y autoridad a acceder a otros servicios y trámites
que sean opciones encaminadas a solucionar la problemática de ncla q
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Sin más por el momento, reciba saludos cordiales. ,

AT NTE i n !¡llt. ?0211

olREcctÓ¡t GÊl]ERAL
JURIDICA Y ENLACË LEGISLATIVO

*.,ur' )-gotrtêlRecletoo aopx t 2)aú
TULAR DE LA DE LAS MUJERES

c,c.e.p. Licda. Marfa Elena Ortega Hernández. - Coordinadora General de ión a la Violencia de Genero de la Secretaria de las Mujeres de la Ciudad De México
c c.e'p. Psic. lngrid A. Gómez Saracibar. - Dirección General para una Vida Libre de Violencia, - vlvcopiasconocimientoelectronic@gmall,com
c,c.p. Archivo.

Con descarga al Turno 4590/19.
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